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fERIOOICO '1.)FI:!¡<.i- ;::E ;:.¡<> f\BPUB¡.ICf DE flOJ'!DURf;> 

rEGUCWJ..LP.A, EXER? 10 DE 1888 

~u~.,~RIQ. 1 
Gu1ón Política. de Centro-América~ ha.n ¿is-) entrocá :omo .;.r1,it>·o t:l tt-n;t>ro <1e lo-. :-.8! tea-

1 Pue'3to eeledr.ar un Trat-ado General que tlen- dos. E! ~ortt.o ~e bsx·.a. ailt..- n•prt'~en-:.ante:- (U PODER LEGISLiTIVO 
. ¡da {l. realizar tan importantes fines; val efec- las partes ~:n la contte:l·b., por Ddt'''".-t<lo¿;. d 

ne:(..~eto mtmel"o #, en que se ratifica un Tr-atado de - "' · - , G · " · -. 
P m.,-~ 1 '· d t 1 G ,. d ltoilan nombrado por sus Plempoten.crar10s, a los otro::; oble .. ,·o~ Ct·ntn;-.\.mt.:r:(·ano,, ¿ h 

·1.Z r a Z$ ""'-' ee eom o en re os :<'Ovrernos e ¡ 1 

las Repúblicas de Centro-América.-Dec, 1 sa~ . . cuaies puede rcq~"'ir· c'~n •.:~e ohjvto c:oalout< 
mero S:1, en que .se &prueba un 'frntado -e extra- ob1e1-no de Hondura::; al Excelentlsuuo ra de los <::ontendlentes. 
d!dón ~X-letrado entre los Gobiernos de las Repú- Sr~ . 'nimo Zelay:.a., su Enviado EY- 1 Art. 2"."-En: "'aso <:e d.t.sr..Gue:-(1 0 ~.nt: t.· dOE. 
blicas de Centro-.~érica.-Decreto número 56 traorlinario V mlS'l; nte ó más de las República.,. contr'ataz!.t,cs qu~ hOrt-

h n · f ' 1<> .. r-P' · 3 12 -:- - ' .1;-' 
en q:;; ~- ¡¡~-~ var~~;:~~as a Da ~-Y eLGobierno de Gna.tem.ala... · -~-·~ <:o%:.r:t.1acwn d'<! su:> b't(Onaf: 
pu.a .u.lijllc,tpa ww.es y <.;I'Vuo,:;J..I..I.(I,Uores- eereto El Gob" d ~- R' l E . , . l . , b 1 ' G b 
númerOtf)i', e.n"que $e declara insubSistente el a- tetno e vvsta- 1ca a ~celenttsl- re ~ctones, es u: er he .o~ ? H:l'!l.O~ q:1e nt 
cuerdo gubernativo de 31 de Julio de 1886.-De- mo Señor Licenciado Don Ascensión Esqui- tuvteren parte drrect~" éll la dlle!"eac;a, 1 
CJ>&o número 60, en que se previene la elección de ve1, Enviado Extraordinario y Ministro Pie- " er sus buenos oñ • :::, <.,-onjunt:::. ó ~ev;it·ada
Diputado~ Congreso ~acio:nal.-Decreto ::::~.úm.e- nipo.teneiarío ante el Gob1erno de Gua.temala... ente, entre los eou ndientes á fin dg que,. 
ro 67, en que se delega al Poder Ejeeutivo la fa- El Gobierno de Guatemala al Excele~t~· ·- si faere poswe, se ceí b!-e un arre..,.io am~ ... a-
cu1tad.Cele!!islarenlos~de PoEcía Hacien- S - F ? · bl • .¡:; ( ~ ~ • • 0 -
~" G "" t ' ~o enor Doctor Don emando Cruz, -su' ~- e y a -D.<fe qu€', St :,¡espete el pnm:ll)!O de:' 
U<l., uerra, etc., et.e. R E . b. · 'k r · ¡ 

PODb EJECCTlVO. n.istl"o de elaclo:nes xtenore.s. !.. ar ltN-Je, ,;; b :ga.tor1~ )'il.r~ t,Qdas las _pncrt~s dF 
RELA.CIOSES EXTERIORKS.-.A..cuerdo estable- El Gobierno de Xicaraguwl Ex:celentísi- esta Con•JmClór:. 

ciendo un Vice-ConsuladoenlaciudaddePa.na- mo SeRor Lieenciado Don Modesto .Birrios; y )fas si ocurtiere rf} rompimiento Jt> hechot: 
lllá.-AeU.erdo en (~le se-admüe una renuncia.- El Gobierno de El SalvadoralExcelentÍSÍrno entre dos ó más d~ias Repúbheas contratan
.A.cuerdoenquese nombra Cónsul de 1& República Señor Doctor Don Rafael Beyes, .. respectiva- tes, las otras, sil:!)~erjaicir, "de interponer sn~,-
en. Las Palmas .al Señor Don Fidel Díaz. Aol~mente Enviados Extraordinarios .V Ministros b fi · ~k ... 

Gt:"ERRA..-Acardo en que se nombran Jueces ,.. ue~~s o cwl:s ~ a que cesen cuanto ante:\': 1at: 
Tribunallfilitar. Plenipotenciarios de Nicaragua y El Sahador hostilidades menzadas, ~ comprometen-¡ 

FINIQL'ITOS. ~ante el Gobierno de Guatemala. ' . obsen ar la p a,..:; extrict.:. u~"Z,traiidad. 
Quienes dE>spués de haberse comunicad~ Art .. ~ 0 ...W o;; Gobierno.:; contr<tta.nte~, de-

PODER LE"ISL 'TIV -pect1···os plenos poderes v- encontr ozos ! .,, · d 1 u A -~ • _ ,¡< se:l!H o ev'jf'_r mot1vo~ e rece.o~ y redproc.& 
.----len d~idifonn~ han convenido en~- artícu.- deseonihn.a, y reconociendo Ja ne(,esidad dt: 

.Der.:reto número 46, ~n q_ue ~e rati. a:a Tr.¡-- !:os S1gu1entes: que cada. (~al se ab.;;;tene-a en lo absoluto d~ 
tado de paz y amas~cekbra<:i> eJ¿tre tQ8 • 

0 
• • ...., 

Gobiernos de las Repúblicas (k Centro- .a..rt. l. -Habr · tua Y armstad toda ingerl.neia, di:recta. ó in<liu::cta, en los ~, 
.A.méri~a. . ~~ ~ leal y sincer-a entre las Repúblicas de Hondu- suntos int~iores de las Otr:ars Repúblicas,~ 

- ~r & ~ Costa-Rica, Guatemala, Nicaragua y El obligan de '$ ma.nQra. más solemne á respet<J!" 
EL PRESIDE~TE DE L~,f. "Pl:BUC.K¡' Sitvador. ~ G el ¡nim.:ipio~e no intervene1ón. 

DE HOND~RA>:: 81 desgraciadamente ocurrie;·~una dife- Art. 4."~~i hubierE:_ alguna desavencnc~ 
A ses HABITANTES, SA.BBD: j rencia entre dos ó mis de dích?1s Repúblicas,. ~lguna::'1a.e las RepS,blicas <:.ontrntant~ 

_Que el Congreso Nacional de<.:retado- procurarán terminarla entre el~k de un modo y un.a )¡ació~x.tranjera, las otras parte~ dE 
s1.¡n1ent-e: ..,. ... l . , amigable y fratern~l; mas_ s.í e~ arre~lo no se este Trata.do,\visada..s del suce , mterpon-

DEC.lj:ET~ )\ lJ ME O 46. ~ alC$nza.re adoptaran precisa é pelud1blemen flrán ..de co_zn~c¡]erQo ~ bueno~ o:tic~s erJ-
El Congreso Nacional , para concluir la. desa\·ene;:Cia, el medio tre )os codten<n~-tes con ~J objeto de prooc •. 

~ECRET • ·• el arbitra¡· e, :i' • .v .&>. rar un arregl~ · toso y paáSc,-o de la dife-
Artícnlo únic:o.-Ratifi ~e Y á ñn de que elaorubramih de l:Írbitro reñ:eia, y de q, ¿r~ tal arreglo no fuere posi-

paz y amistad celebrado en atemala, á 16 no pueda ser obstáculo nunca. eumplimi~n- ble, se c:onve~ en someter á arbitraje la ca.n-
de Febrero del corriente añ~ or lüt stros to de lo pactado, se estipula, qne ;;i cuatro sa de desacJ;rdo. ,;s;;¡;:;J 
Plenipotenciarios de las c:íne epúbt·t de meses después de publicada por uno de los Si por -:sjf.;;; medios de paz y coneiliaci6t. 
Centro-Atnérica, y cuyo tenor es el 4!;/ uien- Gobiernos contendientes~ en su periódico ofi- no se logr?'¡fe termlnar amigablemente la Con
te: • cial, la nota en que exija al otro ú otros la tienda, y ~ fuere la República Centro-Ame-

Los Gobiernos de Honduras, Cost{fRiea, eiecei6n de tal árbt;ro, ~o se pusier~ de a: ricana qnl~n reehaee tales medios, es eo!lveni 
Guatemalii, Nicaragua y El Sal.-ador, n:sean.- euerdo para la destgnae1_6:n del Gob1eruo o do que t ~ as las Repúbiieas contrata.'"! te.:; fo:r
do estrechar y. fortalecer lofS- vínculos f¡ie fra.- p~rSOna_ que haya ~e llenar las fQ:.n.eiones . ar- usa eomún y esta-rán aliadas p.!ra ~ 
ternidad y )as relac.io~es amistosas qu~ortu- b1trales, se OO~teara.n_ tt~s d~ entre los Gob1er- defensja.el territorio Centro-Am(>ritano. 
nad.amente existen entrE7l-as .¡nenciona~jas Re- nos de las naciones SJ.gulent~: ~- Ar'if ,:;.-=--ca~a. u~a de las Ref~blica-s cor=
públicas; deseando asiníismo aseg~rar~ia flan-. Ale~ania, l~ República. ._;~a, Bé~g~- trata; ¡.es se obhga a respetar la mdependf>~ 
quilidad interior y la ~paz e::_tenor e es:osr~ Chile,_E:s na, Est:~s~~~s de A __ m:n- cia {Has ~emá,s ~ impedir, por todo~ 'J:v::: 
países y promover el mas _ámpho desa- r~ll~.fle t caj'VF:ancra, Gra e~ua, J:ie::;wo, y _:swza: m~:--.:.ps que esten a sn aleance, qu~ en S'S. te-
los elementos de prospendad que .Clerr-ln;¡El¡\ffmero de los so dos se:a el arblt-ro, Sl rrifo se reunan ó preparen -elementos 
desean4.o también establecer bases rop1a~ éste ~aceptare, lo :reem el segundo; y gd,_,.¡a, se enganche ó reclute gente, se aco-
para el cercano ad•·enimiento de anb€'1<\,a si ni ~,;;.e prestar~ dese - a"t el eaz-go, pi~ \,"J'm3.s ó se apre'"-ten buque-!' pa.ra -ob-r:>.r 
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·~~==========================~~=======l~l~R~J~·t~·l~l~LJ~(~'A~l~JE~'=~~~~O~~~·¡~,l~·~¡¡~,\~~~·====~==~~================= 
~(l"t:: l\(•nt\'• ('<J1ltr:1 <'1ll 1•¡1: t'l""l a\' Ll ... <)t] '"· ~·· 1 PlenipdfnCJarJOs. de X:c~u:•guay El S.tha.!or, 1 lN nl·pú~llcd. ltd.munte ú d~· li ole! d.~ :c,.r-~ 
1·1'' ]o-. ('],1 .;'.1<1ot- ¡•ol tJ,•i)<: .~ 1 ·t.'-,'-Jl .:el a-.•1\), ar.te el Gobierno de Gnatemala. 1 lll re rreilcr•t.l la ~JCIÚ!l ú Ll p~·nli . 

• 

.l~'l'n:tn•1n 1í <'O·l"I111'3.ll•1t' (•on~J:' e: or<10n Quienes des:pu~s de haberse ccmunicado sus f Art 7. 0 --St elndtnduo recL'lm.'l.do e:::tulie· 
~1 ), 

7 

~~ ail ha Hr•núh1 ,(';1 (· ('nn: 1:1 ... n rcspectJ\OS plenos poderes : l r.contl áu·k·lus 1 re ""'l.Crr:tado ó bd:nere s•do CO'lolen:.llo en e: 

·n)l)oo~ ef! deb1da forma. haP ronvemdo E>n los .1rtícn- i p.-í~ ·hl ~"llo. p.:-.r deLto cometi :o~~~ él, n< 
C ¡,;;o<} '•lle]lO-.. cm.;~·1.1.'i. )-.. ~·.;:('Olll'lotto;;; J~s sig:Hentes: : M'f:l C~Jtrf'g?l. ~'1 :.1''0 dt'~t·ll~',;i de hJ.b('!" :n lo ab· 

. ' '~'='./ r.Jn ]g.to m•)r'Yo de .~.:arm:"L~ una Art. 1. "~ _ LC'' Gob·e~os coLtro.bnte<; se j sue~~o por ~t:nte'1n t firme. Y en caso"dPron· 
¡fl', 

1 ·~" p:11L"\, Ó IJ'h' (•"'Ll -.0'11 lt ':.lC <:ll intí.'l'll \- CUtrcgarán recfprCCSIDCnte los ll dJ\'ldllfiS que i Je:lMIÓt., tlt;•s¡mé.:> (le habn St,frido v~ pem 
(',un, at:hvl::}¿ ~~~ a:cj.l!bS tle b ttontcr.~ (¡de se hallen en el terr;tor.o dr Un 'l. de h·~ Reoú ! ó d~.,. habd ::,l•!o w.'lt,:c.~do. ~ 
pi& CPJ'~¡p¡a, di .. t:;.ncia t-•tficH:nte para bhcasyqueenel terr;Jtro de- otra ht:biP~cn/ .:-\.rt ~V-S.tl~'1fueretw.turxl(lebP.epú 
éE"it~~· to.lo re.._e:o é impech· 'ln~· C'üH( ,•ú,•:1 ;;;:C.v cour!t:na.d(;:: 0 estll'nen n picces.>.dO'> p( r 1 b'lC 1 c:t que .,e ~'tf tg>:l, :10 :::.t 1 J t•nrregado 
s:rnJo nwtin) dr.: inqni(•tn•l h<~bcr com:tJdo en él, como alltorts,& ct·mp]t-¡ pero el Gob1erno culd.ar.i ,~que por el neli 
~J. 1.1. dt•1>!<l.l. :ntc1:gen('l:1. 1k lo:. (;\)Út(·r- ce~, a~guno de los~delito~ s·guient~'s cometido se le ca¡,t;gue conformt á !.as ::., 
PO~ t-··',l.J:e e-..te punto, (pcd.l ignalmcn:t• e:::.tl- Homzc!dio. En t-.te caso, C(,ü los a·necc:ler:.tes ogidos 
p"·la4J,> qM' .. i ... ·mpre (file 1uya algm1a emig•a- Incer.dw. J en el pun~o donde se- hnl~re cometido el de-
ei..ón sospc(_ho..;;a de nna. de b,., República<:. .í Robo. 0 ¡ liro, y después de e•acn,trse los f'Xhcrt•JS que 
cua~q:úer.t Je la~ otl'as) ú ;;:;e ten6'1. notlc:a Je Piratnía _ 1 se c1eycrC' conn:n;ente, el ju(z del domw.'!,:: 
tr.1.b:1.jo.<:. ó maqu.naóone;;:; de lo.;; de~contentos Fal~ificaClón de mor.c,~a ó de Instrum<>r.":os 1 .1el reo, ó el de la Capital del J.J.stado~ si el roo 
contra alguno de los Gobiernos conttatante.:::, públicos. 1 ·ere domicilio, deberá seguir el proce-
el inten•sado dará noti(~I:l oficial á la otra par· ).hiversaCién de C:lUd!:l.les públlco~. so haslll. termi~arlo y el Gobierno del país del 
te)~ á. fin de '1Ue pae<lan dictarse ln.s mecidas Q:::ieb:ra fraudulenta. juzgamient.o informará ?..1 otro Gob1rrno del 
eomE>men~e~ co:~la dehid:t oportumdad. }~ : y en general cualquiera resultado definit:>o. • 

~ o ro por el cual pueda procederse sin necesi- Art. 9. 0-La E:xtra3.Iclón si'rá s:;¡mpre con-
dad de acnsaci.Jn de parte, y que en el Código cedida aúu ca .ando el presunto reo s.J halle im

..Decreto número 5.3, ent}¡ue se apí·ueba 'ltn Pen:1l común de la :S ación én que se hubiere pedido, por esta entrega, de cumplir obliga-
TI atado de extradidt), celebrado entre ~ · t 'd t" l á cometido, tenga setlaladas las penas de mtoer- Clones con raJ as con personas.Jr tcu ares 
Go!:Jiernos r[e z,Ls R4 níblicas de Centro .l' b f ad 'ó d ; es •• re•er• ' d el de echq 
1 ~ l , presl~do, tra a¡' os orz os, ó prlVSCl n e qu.en """ ., • a en ro o e r 

~ merica. t< 
:j._ l~ )her"~d por un tiempo que no baje de dos para. ejercitar sus acciones e.nte la autoridad 

EL ,.PRESIDE!><T E .IV! LA R~cBLICA a!! 'o.·: acnqce la peca de tal dehto sea meno. judiCial c<mpetenfu. 
DE HOX URAS, , ó di~nta en la :X ación del refugio. .!.rt. 10.-La entre,S'a se~ntenaerá hecha 

Á S'C5 H·~B[TA.!It~,ES, SA 

Q~-w e' Congreso Xac1 
. . ' ;:gm¡: r. .1:-: 

DECRETD SD'~f 

.r Art. 2. 0-lA:~na de dos anos de privac!ón siempre bajo h condición de que, si la pena 
decretado lo de libertad mencionada en el artículo an"ierior, del crimen ó delito que motiva la extrad~ 

53. 

setlala solam~ente la naturaleza de los delitos ción, no es igual en la ~ación reclamante y 
q~e n:wtíva la extradición· cuando ésta se pide en Ja de refugio, se impondrá al delincuente 
durante el enjuiciamiento.; pero no 1imita los la menor; y en ningún caso la de muert-e. 

El C< rzreso Kacional "'A t 11 C d l ___ , E>, d d ...... e-fectos del juicio, si por circunstancias ate- o"' 1' • .- nan o e &eUNl.UO o con ena o 
DECRKT.\: nuantes ú otros esclarecimientos favorables al cuya extradición se solicita por nna de las 

A:t~culo úc.i~o . ....eApruébii.S(", e ~os térm1- r~ ___ fUere éste sentenciado á sufrir una pena partes contcatantes, faere igualmente recla-
!OS :<;g·¡ientes, el Trate:lo de- Extra 'ción fir· meir' &.ado p01;~?tro ú otros Gobiernos, á causa de 

...nwJ en G._¡a>.:ema.la, el dlez y seis e FcbrP- A:rt.. :. Cuando la e-xtradición se0 ph.Jere crímenes~"'":ielítos cometidos ~n jurisdieción 
ro d"' C'Mrit=nte ... n.'l, por Yini:;tro 'Plenipo- en virtud de· "ltencía ejecutoriada, el reo se- e&llos po\."-el mismo cu!pado, éste será entre
te!:('' • • )s de las Cinco R~públicas d , Centro- rá entregado, sie pena impnelta e-ado de pre ~~reneia ~ Gobierno que primero 
An~ér'!':>~., • no baje de nn aiio de privación. de la libertad. hubiere he/.,~! la demanda de extrndición. 

I ~ b' ,. H d A 0 12 C:< t •. 'ó d p, u o 1ernos tte on nráEO:, Art.. 4. 0-No se pedirá ni concederá extra- r~.(._ .-.-..a ex raGICl n se acor ará en 
Goat¡·m<tla, ~icar~gua y El S:ih.a dición~Iguna de-persor-as sentenciadas ó acfl- V1rtud de rech;m.a&ón hecha por un Gobierno 
S03 d•·f.!,,e no queden impones los elitos qae sadas por delito•r políticos, ano cuando re.sul- de los ·contrata.~ tes al del país docde está re
se comet:-.~.n en territorio d"' cualq lera de es- ten cometi~! conexión con algún crimen fagj~do el crim~laL Esta reclamación se ha-
tas Repúblicas y cuyv rmponsabi · ad ó delitó que puc. era motivarla. r~ ~:.Orla vía dí~omática, irá aJOUJ.peilada <1.e 
fle fáci-lmente por la ef"asión de f, cnmma.- Al Gobierno é 9 la República del asilo toca la ~ntencia con~natoria, acusación, manda-
les que pw:an al territono de o ·a de dichas calificar la natn·llleza de los delitos políticos.. ~~en~ de prisió~ ó caalql(jera ~tro docnme~
Repúblbs, han resuelto celebr una Conven· Art. 5,'-El ~dividoo entregado en rirtnd '? equ1valente á¡ ste mandamiento, y en ella 
ci,ón de o:>Xtr~dición ~ erimi al efecto de lo que se esv' .ula en este convenio, no po- teberán indicar~:.¡ la naturaleza y gravedad de 
han nombrado ~r 'SrtS Pie drá ser juzgad~ ji condenado, en ningún ca- los hecr,:;mpn~~.dos, las dispoaiciones pena-
saber: · so, por los de~ política;:_;n.i por. los hechos les~u es sea:' ~?!~cables, y re hará constar 

El Gobierno de Honduras al relativos á ellos, que hubiere cometido antes la prn >a ó prmono de prueba qne, por las 
Se!!or Doctor Don Je1 h · Z•laya, de la extradición. ley~ d~ Estad~lamante, sea suficiente pa-
Extl"&9rdinario y Ministro Plenipo Tampoco podrá ser el mismo individno :a JOS~J~r la captura y enjnieiamiento del 
te el Gobierno de Gaatemala. procesado ó condenado por cualqu1era otro mcull"' o. 

El Gobierno de Costa-Rica al Exce delito anterior á la extradición, ann cuando En ca~<> de :tltga del reo, después de estar 
Seílor Licenciado Don Ascensión eSM ',incl~ido en esta Convención, á menos condena)' o Y antes de haber sufrido totalmen-
En"liado Extraordinario y Ministro lenip<>- que dos meses después de haber sido castiga- te la peu¡;., la. reclamación expresará esa cir· 
tenciario ante el Gobierno de Gnatema do 6 absuelto del delito que motivó la entre- cnnstancl • é llá acompal!ada únicamente de 

El Gobierno .de Guatemala al Excel ga, no hnbiere sa!¡::Je del paü, ó qué hubiere la sente'*1ia. 
mo Seil.or Doeó<>r Don Fernando Cruz, s regre iOo'l.ea nés,., Alt 1~ .-En et1>os urgentes se podrá soli-
nistro de ~laciones ~xteriores. , . , Art. 6. •- ,·> con~wd~ la ex;tradición F de~nci?n ,provisional del inculpado, 

El Gob1erno de N1caragna al E'l'('€le · ,u. SI el reo reclam .;<>.nhler&Bl a ¡nzgado y .&em.ure r na diplomática y á requerimien-
mo Se!!or Licenciado Don ~esto :Barrí 2 sentenciado por el Lmsmo o, en la Rep '.~ to jd'licial por medio de comunicación teJe 

El Gobierno de El Salvaior al Excelent' · ~h blica donde reside, · - ésta, el hecho •r- ~-a ó ·tal. El arresto provi.eional ~ ve-
Se!lor Doct~>r Don Raf~~ ~yes, re~ ,-¡- que se ¡Jide la. extT ", ción, no fuere con le- r~fi.,.rá en lllf..~o:ma y;según !as reglas estable-
mente EnVlados Extraordmanos y MmlS , '• ttdo como det• , SJ conl\,_"l'Dle á 1 _ ea de cid~· por la ~~slación del pais del asilo. 
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t'· H.-Los gastos que,causen el .mesto, decto notificar .i lns demá' ]., rwficación he- i Art. G.'-Qneda ;uprimi<lo el artículo 98. 
ante-mmiento Y trasporte del mdi>iduo re cha por ~u part,.,, t ¡,n pronto e>.• m o se hubiere: _-\.rt. 7."-El artículo 9<) se leerá así: "Los· 

clamado, lo mismo que los de entre!!3. v tras\a-¡...-~?rific;:¡,t"!Q ~ Tesore!'os municipale.; rendirá!"! su 9 ?E 

ClÓn ~e los objetos que, por tener rcla~1ón~on 

1 

La no rat,ficacl·~n tle t-.ste Trata.do po:r u¡;a i cada año. ante el Gobernador ffi ~:uza.?. 
el delito, deban restituirse ó remitirse. serán á ó más de las Repúb:ica5 contratantes, no deS"- j mento, quíen encontrándolas ar:re_g-7-a.d..ts, lof"" 
cargo de la RepúbiJCs. que soliCita la. entr"g~ obllga á !a.¡;; q'le lo hnbl"'!"€',1 '":it1fiC:1rlo, y en :-re j dará su ap~ción, e\:tendiondo e'./ Ía\·or~:, 

A~:- ~5.-Si además de los t-Xt\jrtos p"ira la 1 éstas st>rá Yal..;-dero ? t:f!caz • ., • j aqu(•jos el finiquito0
de ~oh·encia: j,ekJZ!t m"'"'· 

de~<::JCIOD de testigcs domic:1iaBos en el ten-i· ~ En f~ de h cu;-~;• • s P.en·~l'·t~n~Jar.tos ll3n 1 reciesen reparo~, que el Teso:rerc-*'Úo conteste 
ron o del otro Estado, Ia. autoridad dei p~is 1 firmado el pres€'nte Tra~a 1<' e:--, r_:·¡ neo eje m p:a- de una manera satiE".factoria, h·.:>-~f 1 -:_pr§ lis: 
del exhorto, conceptuare ne~esario el compa 

1 
rPs y puéstoles ~~<a. =::el%s. l responsabilidad á qu.: lmbie~e !Ugai-;~)~ra qué 

rendo de dichos Y.st;go~. ó de o';ro.s á qu:Pnt":> H"c.ho en la ciu~d tl~ G.latf·m;;.!~ •• á ks l se le rleduzca ejecuümmente por la )iunieí-
¿e hn_hiere ref:rido el exhorto, el GobJH- J.j(Z y se:1~ ~la~ de F;;br('ro de ;rnl gchocit"·ntos 1 pa..Ji~ad !l.nte los t:-!bunales ordinar~~í" .. ~ 

n n1en dependen unos y otros te~tjg0s ochenta y e'?ete.-(L S), .te'romwo Ze1eya.-, julClO de cuentas hará de fiscal el ::smd1co da 
' corresponder á 1a ~nvltacu)n que le (L. S.), Ascer-:oún E-:.qm"t""€L-{L. S.), P.::r- \la. :\1uuiclpalidad 1 espectiva. 

haga el otro Gobierso soh_eit,mdo el com pa· nando Cruz.-( L. S.), M~~.1E>st'l B3.rrü·~~-1 En el mes de Enero de cadl.l afio curn_Filirán 
rendo. Si los tes6cros consintieren eP- jr les (L. S-), Rafael R(>yes. j todos los Tesoreros el deber de rend:r sus 
Gobiernos respecti-r~s se pondrán de ~s.cu~rdo Dado e~ :regnc1g~lpa~ .i ~o.s q_:~Jnca dí.as del¡ cuentas, por 3: ó por apoderado; y éste podrá 
para fijar la indemnización débida, que se les m~ da D1mem_bre ~~-mü .ocht~m::nt?s ochenta, acreditar su repre~entaci.ón con carta 2.ntoriza-
abonará por el Estado reclaroanW, e Y ~te.-Marci.al V lJll, D. P.-tJesus Inf's:ro-: da. por un mini-.tro de fé.". . 

d 1 d . ta- - d l o . . ~~.-Jesus BenCsfí.a D. P -S 1 _\rt. 8. 0-E! tener prop1edad pecuana de 
e a 1s nCla v e a Pf>rmanencia, antlCi· -- ' · · 1 . . 
ánd 1 l • 't Ig · 

1 
.'J!\ • cuth·<'. Por tanto ei~útP.s"' cualquier va!or no es excusa para ex1mrrse de p o es a suma que lleCE>Sl en. na con- ~.. ' .... -. · .. 

1 · ¡ b á 
1 

_....... - Tei>uCigalpa ,.. caro-os conceJI es. 
vemo ce e rar n a~- partes contratantes para "' ' _ , :o • '" .., • • • ;¡ f'v ,·1ete de 

• LCI$ BOGRAN.- ~'--=- ~.,~a:ag ~ - !!!: -1 ~ 
propor~~~~e ~ecii:oca~~ted lempr: qne El Secretario de Esta 1o e u el Despacho de Dicielft1:>re de mil och1i>cientos ochenta V siete. 
sea posld. ~ .. ~ áelm_ mt e r~~ - e . pr_ue la, co-l Relaciones Extericre~, - -::\I. VijiJ, D. P.-tesú.s Inestroza, D. S.-
rresnon ¡en~ a ms rucmon en miDa en e J .. "O z ~-e6n M•rtínez D - . • ER0~1.n ELA.YA.. ~ a ,, • ·• 

respectivo ~s. "'Al Poder Ejeeutiv Por tanto, ejeoitese. 
-, En ningún caso estos testigos podrán ser .Decreto número 56, en que se lbacen variqf{ -TeQ1lCÍ!til1pa, Dicie bre 27 de 1887. 

arrestados 6 molestados por_¡n hecho anterior reformas á la Ley para Municipalidai/s :o :o /j \~ Lns Bo&R.Á.:s-. 
á la solicitud de sn comparendo. L.i durante e Y Gobernado'l'es. ;~o ' El Secre¿_,Srio de E~do en el Despacho de 

'-' G b " ·J C G' su permanencia óbl1gatoria en e} lugar donde EJ ... PRESIDEXTE DE LA -REPÚBLICA o ernac~)n, . o:xEZ. 
el juez qne debe examinarlos, ejerza sus fan- O> DE HO::SD'CRAS, IJecreto 1~úmero 57;,;:n que se declara insuh-

,ones, :t_:~;i dnrante_su ~iaje. de ida ó de vuelta. A ses H.AJ:HTAXTES, SA.BED: sistente el 8C?.ter6p Gu.benwtivo de 31 de 
Art. 16.-Cada A.o de los Gobiernos con- Que el Congreso Xacional ha decretado lo .. lidio de 1886. r 

tratantes se o:,liza á comuni~r á los demás · · te s1gruen : 
las sentencias,ie condena por_ crimen ó deli· DECRETO Sl"MERO 56, EL PRESIDE;.TE DE LA REPL:BLICA 
to de Cualquiera nataralez~ pronunciadas ~ El Congreso Nacional ~· HO~DURAS, 
sus Tn"bnnales contra loa respectivos cindada~ DECRETA: A s-es H.A.BIT ¡:.s, SABED: 

nos de las otras Repúblicas. Art. l.o-Suprímese el inciso 4.o del r:~í- Que el q~d eso Xacion~l ha decretado lo 
• siguiente:íii em 

Esta oo!llunicacióiuallaú m · el en- enlo 35 de la Ley para Municipalida Go- "'le A'{ETO :KL:)!ERO 
vio, nr.r la vía diplomática, de- ntencia berritao~. .lf 

51
· r- El Con!:~jas :S acíonal 

Pronunclsda y •¡~ecutoría~'~.._, al ir!'no DtS- Art. 2."'-El artículo SS d 'xpresa.da.ley 11 
W"' - OS DECRETA: 

_pectivo, para que se deposite en se leerá así: "T<l ondos municipales ~- e Artícul<l:' 1~ico.- QUeda insubsistente el 
tribunal competente. • íngresa.Tá.n en la Tesorería de la .m:o.nicipali- acuerdo st12 -mo dictado el 31 de Julio de 

Art. 17.-EI presente Tra ' estar,.en Vl- ~- Los .Alcaldes no podrán percibirlos, ni 1886, que ~¡¡,flamenta la pres-tación personal 
gor po~ diez_ anos oon_tados •des el_ capje d:_ otorgar recibo por cualquier ~artida. ql: .. pro: estableciCia:?tr; el articulo 46 de la Ley para 
las ratifieaCiones. · Sm emba o, Sl un tio ceda de ellos; quedAndo redn~~ acc10n a Mnnicipali~es Y Gobernadores. 
antes de espirar este término o se hubi ejecutar las contñbuciones ó i:P.pnestos y ha~ Dado en~ Tegucigalpa, á diez y siete de 
nn-nciado -()ficialme:e.te el d de haC6r cer que se enteren á la Tesorel~a. Los Teso- bfuíblnbre ~mil oehoci~tos ochenta Y siete. ,( -M. Vijil, · . P.-Jesús Inestroza, D. S.-
sas efectos, continuará en vi rpor otros di reros recibirán ann.almente m:e cantidad de s· · "- D s • . 1meon .!,U..l:lo ez, . . 
a'fi(M:;, y asísuCisivaaente de ez endiez'a11 billetes titnbn.d.os, oon los ctu es acreditarán Al Pode:r cutivo.-.,-Por tanto, ejCeútese. 

Es entendido que la noti ión que hag os contribuyentes el pago d~. propios ó ar- -Teguciga.lp~iciembre 27 de 1887. 
una de las partes á las otras e su intención itrios ó de la prestaci6n pe~' " · · _· 0 "ns BoG&L~ .. 
de terminar este Tratado, n .Art. 3. ¡)-El art~nlo 93 seJ-• rá así: "Los El Secreta a_~ .e Estado en el Despacho de 
íJ.Ue á quien la hsga; y que Tesoreros Municip'ides serán - mbrados por Gobernación;."§ 
oontinuará t<n vigor para a el Gobernador del departamsnto á propuesta ~· ~ C. Gó><EZ. 
no hayan manifestado igual en terna de las municipalidades." .Dec'!'eto•n'1J'nero 60, en que se previene la 
la por concluida. • 1 Art. 4. o_El artículo 95 se leerá. asf: ('Los · elecci6ni'Jle Diputados al Congreso Nacio~ 

Si desgraciadamente ocurriere un .. :. pi- Tesoreros están obligados á dar fianza, á. sa- naJ. i 
miento de hostilidades entre 00:6 m~r/9 de las tísfaeci6n del Alealde respectivo, po .. Ja suma f 
Repúblicas contratantes, este Tratado' subsis- que designe el Gobernador del Departamento, ~Rl1,BIDENT:E- DE LA REPUBLICA 

. DE HONDURAS, 
tirá sin alteración con las <>tras. t:re las atendida la cuantía de los fondos de cada Mn- , 
contendie-ntes regirá. en todo lo que ~ sea in- nicipalidad." i!~:.ABITA...."'nES, SABED: 

compatible con el estado de guerra;~ he- Art. 5.0-El_a:tículo 97~ leerá. así: "Los sio-Q~~::Congreso Nacional h~ deeretado lo 

chala paz, «:vivirá~ TralMo sin · ad Tesoreros mnmc1pales fo~ cada ':'~ DECRETO ~TU)!ER() 60• 
de decta.-atona especial. • mes un estado completo esL..rr consten las l' , C - . K . na! 

Art. 18.-:-El !'resente Tra~do se,f so~t1- ~radas y_ · de los ~os d:l mnnici· !,_; on¡reso ~~A: 
do á las ratificamoJles :necesanas, y . fi. pw. De dicho harái/ tres e¡emplares: ~-- •-E l d O t b d ISSS 

'eadas 1. d ~-. ellibdlaT l. nemesecuree y caciones serán ean_J -en·_ a. ClD. e .. a- un _ u~.::. co~ . en ro ; e- ei$t '\ dias designados por la ley, e1egici,. el 
temalt en el térmmo de dos m espn . de sor otro se_ dirigirá X bernaex6n del _pl ) hondureño los siguientes Representan .. 
hecha la última. Cada Gobi deber .: al Dep :"ento, ~ á la Mu --;palida<L" te\ • -
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Por.cl_ J?;parta.mento de Y oro, un suplente, sn ZO'Hcton de Don .J tl:lll Ferrera: 
. · el Departamento de Gracia.~, dos vro~ 

p1etar~O$ y nn suplente, en reposición de Don 
Fede~co P. Ba.tres, Don José ::\!aria Ct$neros 
y Do." .fosé A. Hernáudez: 

. Por. el Departa~~~to de Copán~ tres pro~ 
p1eta:t1o~. en reposiClon de Don Ao-ustín Ro~ 

dezno. Don Victonano Ca.stella~os y Don 
Perfecto .... \ldana.: • 

Por el Departamento de La Paz, dos su~ 
Pl•enlce<. en de Don C.trlos Bulnes 
y Don Suazo: 

PoJ el 

RELACIONES EXTERIO~E";.:EL PRESIDEXTE DE LA REPCBLICA. 

.:;;,:~-¡;-:;;;;U,~;;;ir;;:;;-v;;::c~r---;~~-~~~~~ de la~ facultade" que le concede el 
Acuerdo esta'bleeiendo :r; • 1 d 1 D 1 · 1 · d " d · 

1 
art1cu o '3. o e ecreto egts t1 \o e o e 1 

en la. 
1
, presente me8, • 

ACCEn:DJ..; 
1 

:&lm,g¡:A. DE. E.ST~DO EX EL DE.SPACI:i.O DE\ 1.•-~ombrar Jueees propietari~~ del Tri· 
RELAcrox:ES l':xTERIOliEs. ¡ bunal l!ilitar que esta.'bleee el eiU\I!o Decre· 

Tegucigalpa, Julio 20 de 1887. \ to, á los Generales Don Ramón Zelaya Yijil y 
Con.Tiniendo á la República que se establez-lDon José Jlaria Reina: suplent • .._l de ignal 
un Vice-Consulado en la eiudad de Pana· título Don Ramón Xatrach, y para Fiscal a1 

y en atención á las aptitudes y méritos Bachiller Don Carlos V aldez. 
~:Jl()r D()n Tomás .Arias para. desempeñar- i 2. 0-Los nombrados prestarán la promesa 

lo, el Presidente de ley ante el Presidente de ta Snprem;:~. Cor· 
te de Casación, y organizarán el Tribunal el 
2 de Enero próximo entrante. 4 

Dado en Tegucigalpa, •en la Casa de Go
bierno, á JI de Diciembre de 1887. 

A.CCEtm.A.: 11 

Nombrar al referido sajeto Vice-C6nsal de 
la República en la ciudad de Panamá., e1:pi
di~dole la Patente que corresponde.-Comn
niquese y Tegistrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

,;Rubricado por el Señor Presi;;,nte. 
j 0 El Secretario de Estado en el Despacho Je 
la Guerra, 

~ Zeluya. \._~ a ,. P. LEJVA_ 

. '-....... -. =-==>~' =====' = 
.Acue~e~ q¡u se a<lm<te una rem2,.c-D. ,. .,~fiNIQUITOS. 

- ~ r~~~~-~--~~~~~~-
SECRETAltiA DE L DESPACHO :&E Los infrauf",11J8, 01JntadOTesiJel Tnbun.al8u.-

RELACIOXES ExTERIORES. • J4""terior de Cuenúu ,. ' 
Ter¡ucigalp<>, .Ago~to 7 tle 1887. Certi(ca . ·""el Se!ior Don Federico Tra-

Vist,:ola rennnP"ia que, por medio de atentfl rit:so I:a preseP~& la C3enta qae llewó como 
notA, ha present<.do el Señor Don Sa.!vador AdmJ,¡nstrador ' S Rentas ce! Departamento 
Barrntia ae?iil~o de Cónsul General de la de_7t.gaci~pa,~inrante el ano económico de 

en G aatemala, apoyándola en la m~.;.chOCJentos .fchenta y siete: qne examina-
incompatibilidadc:del desempeño de dicho car- :dieha cuenta, r~~~ a.Jgu_~os reparos _qc~ 

con el de la ~rtera de Fomento que le ha f ron contestad<!' a satJsfil<lClon del Tnbn: 
1 ~mfiado el _Jefe r>e _aquella Repúblroa y que .t¿¡; habiéndose! ~ .. n co~en&a, declarado 

en la actu,',!idad; el Presidente ( tr-lvente con la cienda Páblica, en lo re1a~ 
( i-ACUERDA..: tivo á ~en ~.en Be!ltencia pronunciada 

Ad .• , la .~..-- · .. (., . --~- dánd el veinf"!iós del e 'triente. 
m.1~r renunCia. meRClO~, ose p • . 

D;,"'pacl>o de las ~--'·• al Señor Barrutia 1 b or t,nto, y ·¡. losfia•s ae l•y, se extien· 
~-~ por os uenos de e( ,):,..••nte '.. . "' . 

senicios que ha prestado al país en:" calidad ~ -~ . . ~:"""':" _.lqn1to, en ..~..eguClgalpa, á 
El-Secretario de Estado en 

Gobernación, ;¡¡¡¡- -, ... ,:: 
C. p·Ol!EZ. 

' Deereto núme-ro 6 7, en gue se delega al Po-
tleT Ji!jec"ti~o la faculta<l tle Zegüit4. '· in 
ramo8 de Policía, Hacienda, GtterJ~, &:. 

EL PUESIDENTE DE LA 
DE HO:SDl:RAS, 

Á SCS HABITAS~S, SA..BJW; 

" ' 

Que el Congreso -.s-acional ha aeero,:ailo\1 
siguiente: 

DECRETO 2'<u3!!m!O 
El Congreso N~cional 

DECRETA.; 

67. '--

.Articulo único.-..Delégase al Poder 

Cónsul General en G te 1 -C ¡ vemtlSl'!" de DJcJembre de mil ochocientos,. 
... na ma. a. omrm . chenta tsféte. 

quese y regístrese. R. u·• _ 
. _ • , .mtf•tm.ce. ti. CamilD T. Dur6n. 

Rnbncado por el Senor Presidente. ~ .. · =============~ 
Zelaya. ·, _::r\_VIS O. 

L<<''""~·O en que se Mmbra Có-nsul de la Re-- La suscn\, -po:ue en .conocimiento de todas aquellas 
públ" ~n Las r;;tmas al Señor .non Fi- ~rsad~.~ hayan tc.Qido .negocios con la casa comt:r· 

7 1 TY. cial . e E~ Midence, que ésta continúa baio 
c,ev .L/'!.az. ""- .·, el mlSDl' ~ ' f · 

1 
• • " n ... ~ ... r~ 'S. o~; 'J 9u.e por consiguiente, Se >- Sl~en dan~ <:réditos, sm e:ngrr nuevas condidones. 

• SECRETARIA. DE ES'!',_tDO ES DESPACHO DE f T-egfflgalP:•, Enero de 1S88 
BELACIOSES E.··;.:;RIOB.ES. ,: :~, \, p~ L. deJfidence. 

Tegucigalpa, Jul' tle 1887. 'J --~ _ (6~.)-
Conviniendo ' Repú~"'i.ca la ere ~de ---;:!PO · -. 'J'!!'!fó ~ Q \ li'ACI0lr.U...--<!4.LIJ!: RlU.L. 


	Decreto Nùmero 46
	Decreto Nùmero 53
	Decreto Nùmero 56
	Decreto Nùmero 57
	Decreto Nùmero 60
	Decreto Nùmero 67



